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I. Introducción

La actual política de transparencia obliga a las instituciones a proporcionar información a los ciudadanos, cabe

mencionar que la estrategia primordial de la , lo constituye la conformación del Sistema Institucional de Archivos y

presentación de los Instrumentos de Consulta y Control Archivístico, en cumplimiento a la normatividad vigente en

la materia.

Es importante resaltar que el derecho de acceso a la información, está vinculado con la organización documental,

conservación, y custodia de los expedientes y documentos que constituyen el medio que permitirá a la ciudadanía

acceder a la información y solventar los procesos de rendición de cuentas.

De esta manera resulta prioritario fortalecer los procesos de Gestión Documental dentro de la Administración

Portuaria Integral de Puerto Madero S.A. de C.V, necesarios para la oportuna atención a los asuntos

gubernamentales, toma de decisiones, acceso a la información, etc.

El presente Catálogo de disposición documental anula y reemplaza todas y cada una de las versiones anteriores a

éste.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 dentro de las estrategias transversales para el Desarrollo Nacional se

establece: 1) Democratizar la Productividad; 2) Un Gobierno Cercano y Moderno; y 3) Perspectiva de Género. La

estrategia orientada a Un Gobierno Cercano y Moderno menciona: “Contar con un gobierno eficiente, con

mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; que simplifique la

normatividad y trámites gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía. Todo ello,

en el marco del Artículo 134 de la Constitución referente a impulsar la transparencia y la rendición de cuentas”.
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Cabe señalar que el Plan Nacional de Desarrollo por primera ocasión, incluye indicadores para medir el avance en el

cumplimiento de las metas nacionales, mismas que servirán para que en el marco del Sistema de Evaluación del

Desempeño, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal den seguimiento a los resultados de

sus acciones en relación con el Plan Nacional de Desarrollo.

Derivado de lo anterior y con el objetivo de Impulsar un gobierno abierto que fomente la rendición de cuentas en la

Administración Pública Federal y consolidar los sistemas institucionales de archivo y administración de documentos,

el organismo contribuye a fortalecer las siguientes líneas de acción que a continuación se mencionan:

• Asegurar el cumplimiento en la Administración Pública Federal de los instrumentos de consulta y control

archivístico.

• Implementar un sistema unificado de clasificación archivística que propicie un lenguaje común.

• Establecer un sistema institucional de archivos físicos y electrónicos.

• Vincular los procesos de las dependencias y entidades con la estructura archivística establecida en la Ley Federal

de Archivos.

• Fortalecer una Cultura archivística en los servidores públicos de la Administración Publica Federal.

• Definir mecanismos de conservación a largo plazo de los documentos electrónicos de la Administración Publica

Federa.

Es importante señalar que el presente Catálogo de Disposición Documental anula y reemplaza toda y cada 

una de las versiones anteriores a éste. 
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Antecedentes Institucionales

La administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A de C.V., es una empresa de participación estatal

mayoritaria, constituida el 01 de febrero de 1994 mediante escritura pública 30, 127 de fecha 14 de diciembre de 1993,

pasada ante la fe del Notario Público Número 153, Lic. Jorge A. Sánchez Cordero Dávila de la Ciudad de México

Distrito Federal.

El 1 de febrero de 1994 se otorgó el Título de Concesión para la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero,

S.A. de C.V., la cual desde ese entonces, tiene entre sus principales funciones, conforme al artículo 40 de la LEY, la

planeación, promoción, operación y desarrollo del mismo a fin de lograr la mayor eficiencia y competitividad; la

prestación de los servicios portuarios y conexos por sí o a través de terceros, mediante los respectivos contratos; y la

construcción, operación y explotación de terminales, marinas e instalaciones portuarias por sí, o a través de terceros,

mediante contratos de cesión parcial de derechos y obligaciones derivados de la referida concesión; entre otros.

Es una entidad federal encargada de administrar las instalaciones portuarias, brindando el servicio de infraestructura

para el intercambio de mercancías de comercio exterior y servicios turísticos, cuenta con una eficiente infraestructura

portuaria: Terminal de Usos Múltiples, Terminal de Contenedores, Terminal de Granel Agrícola, Muelles de pesca,

Suministradora de Combustible e IFO y un Centro Integral de Atención a Cruceros, lo que permite desarrollar nuevas

oportunidades de negocio.

El PUERTO se ubica en el Estado de Chiapas, sobre la costa del Océano Pacífico en la zona sur del Soconusco y a

27 Km del municipio de Tapachula. De acuerdo a sus coordenadas geográficas se localiza a 14 °32’ 24’’ de latitud

norte y 90°20'32’’ de longitud Oeste.

En el 2000 se programó la rehabilitación y expansión del PUERTO para atender nuevos sectores productivos. En el

2005 inició la construcción de un Centro Integral de Atención a Cruceros. Durante el 2007 al 2010 se realizaron obras

complementarias para detonar al PUERTO como un puerto multipropósito en el Pacífico. Actualmente es considerado

como uno de los 16 principales puertos de altura de México, debido a su actividad económica de exportación.

Cuenta con una extensión total de 696.4083 hectáreas, y comprende una superficie terrestre y áreas de agua, de las

cuales comprenden un área de tierra de 326.9521 hectáreas y 369.4262 hectáreas de área de agua .

El 46.95% de la superficie corresponde a la zona terrestre, integradas por instalaciones existentes y terrenos de futuro

desarrollo y el 53.05% restante corresponde a las áreas de agua operacionales de las dársenas y canales de

navegación.
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MISIÓN 

Consolidar la posición estratégica de Puerto Chiapas dentro del 

sistema portuario para ofrecer a nuestros clientes, una mejor 

alternativa de tráficos de cabotaje y altura en el transporte de 

movimientos de carga y personas, con calidad, seguridad y precios 

competitivos con estándares internacionales, contribuyendo al 

crecimiento de la economía regional, a la preservación del medio 

ambiente y la generación de empleos. 

VISIÓN 

Seguir fortaleciendo al Puerto para lograr su crecimiento tecnológico, 

fortalecer los enlaces entre México, Centroamérica y el mundo, con 

una moderna infraestructura portuaria y equipo de trabajo 

especializado, reconocidos a nivel internacional por los estándares de 

calidad en los servicios y protección al medio ambiente. 
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II. Objetivo General 

Objetivo General.

Contar con un instrumento normativo que regule los tiempos de vigencia de la documentación

generada en las unidades de archivo de trámite y concentración, y facilite realizar

transferencias primarias y secundarias de acuerdo a sus valores primarios y secundarios,

identificando de igual manera la clasificación de la información en los casos de ser pública,

reservada, confidencial y determinar el destino final de los documentos.

Objetivos Específicos.

* Determinación de reglas y normas a partir de la valoración primaria o secundaria, para

establecer plazos en cada una de sus fases y depuración a los cuales deben sujetarse los

documentos a lo largo de su ciclo vital de acuerdo a sus usos específicos.
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III. Marco Legal

* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

* Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

* Ley de Puertos

* Reglamento de la Ley de Puertos.

* Ley de Navegación y Comercio Marítimos.

* Reglamento de la Ley de Navegación.

* Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

* Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

* Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

* Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

* Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.

* Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

* Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

* Ley Federal de Procedimiento Administrativo

* Ley Federal de las Entidades Paraestatales

* Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

* Ley del Seguro Social

* Ley Aduanera

* Reglamento de la Ley Aduanera 

* Ley de Equilibrio Ecológico

* Ley de Planeación

* Ley Federal de Derechos 

*  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos

8



* Código fiscal de la federación

* Ley del Impuesto sobre la renta

* Ley del impuesto al valor agregado

* Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 

administración pública federal

* Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018

* Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018

* Código Civil Federal

* Código Penal Federal

* Ley General de Contabilidad Gubernamental

* Reglas de Operación del Puerto

* Título de concesión

* Addendum al título de concesión 

• Acta Constitutiva

• Programa Maestro de Desarrollo Portuario

* Manual de Integración y Funcionamiento del CAAS

* Manual del Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental
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Normas ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad 

Normas ISO 14001:2015 Sistemas de Gestión Ambiental 

OHSAS 18001:2007 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Normas Internacionales



Marco Normativo del CADIDO

*Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

*Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  DOF 2015

*Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  DOF 2016

*Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

DOF 11-06-2003 
*Ley Federal de Archivos. DOF 23-01-2012 
*Reglamento de la Ley Federal de Archivos. DOF 13-05-2014 
*Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades dl 

Poder Ejecutivo Federal DOF 16 03 2016

*Lineamientos Generales para la conservación y conservación de los archivos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal 15 MAYO 2017

*Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetara la guarda, custodia, y plazo de conservación 

del Archivo Contable Gubernamental  DOF 25 08 1998

*Norma General de Información Financiera Gubernamental 004. Disposiciones aplicables al Archivo Contable 

Gubernamental 

10



*Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

D.O.F. 12/VII/2010

Última actualización 27/VII/2012

*Manual Administrativo de Aplicación General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

D.O.F. 09/VIII/2010

Última actualización 21/XI/2012

*Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros. 

D.O.F. 15/VII/2010

Última actualización 15/VII/2011

*Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos.

D.O.F. 12/VII/2010

Última actualización 29/VIII/2011

*Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

D.O.F. 13/VII/2010

Última actualización 06/IX/2011

*Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia y los Archivos de la Administración 

Pública Federal 

D.O.F. 12/VII/2010

Última actualización 23/XI/2012
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Instructivos del Archivo General de la Nación

Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal. Fecha de actualización: 24 de agosto de 

2012 Acuerdo: 2.3/10 

Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal . Fecha de actualización: 24 de agosto 

de 2012 Acuerdo: 2.3/10 

Guía para la identificación de series documentales con valor secundario  Fecha de elaboración: 07 de julio de 2009 

Acuerdo: 2.3/10 

Instructivo para elaborar el Cuadro general de clasificación archivística. Fecha de actualización: 16 de abril de 2012 

Acuerdo: 2.3/10

Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición documental . Fecha de actualización: 16 de abril 2012 

Acuerdo: 2.3/10.

Instructivo para la transferencia secundaria de archivos (soporte papel) dictaminados con valor histórico al Archivo 

General de la Nación . 10 junio de 2010 Acuerdo: 2.3/10.

Introducción a la operación de archivos en dependencias y entidades del poder ejecutivo federal. 

Instructivo para la elaboración de la Guía simple de archivos.

Instructivo para la baja documental de trámite concluido y su transferencia secundaria de la documentación generada por 

las dependencias y entidades respecto de los recursos públicos federales transferidos bajo cualquier esquema al 

Presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, a su equipo de colaboradores, entre el 3 de julio y el 

30 de noviembre de 2006 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 

Lineamientos en materia de Transparencia 

Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y combate a la corrupción 2008-2012

Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de Transparencia y Archivos  

Normatividad en materia de transparencia
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Procesos de Servicios Portuarios

Proceso de Uso de Infraestructura Portuaria

Proceso de Asignación y Seguimiento de Contratos de Cesión parcial de Derechos Obligaciones y Prestación de 

Servicios Portuarios 

Proceso de Comercialización

Proceso de Construcción y Mantenimiento

Proceso de Planeación

Proceso de Competencia

Proceso de Adquisiciones

Proceso de Tecnologías de la Información y comunicaciones

Procesos de la Institución, según Manual de Sistemas de Gestión de Calidad y 

Ambiental  (ISO 9001:2015, ISO 14001:2015)
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IV. Metodología para la elaboración del Catálogo de 

Disposición Documental

La elaboración del Catálogo de disposición

documental se compone de cuatro etapas:

identificación, valoración, regulación y control.

Cada una de ellas comprende la realización de

tareas específicas que permitirán la integración

de este instrumento básico para el manejo

adecuado de la documentación en cada una de

las fases de su ciclo vital; así como para su

correcta disposición y accesibilidad.

El instrumento básico de control y de trabajo es

el Cuadro general de clasificación archivística

que integra las series documentales de la

dependencia o entidad y que cada una de ellas

representa la unidad de trabajo para la

aplicación de las dos primeras etapas: la

identificación y la valoración.

Organización 

Documental

Identificación Valoración

Regulación Control
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Metodología para la elaboración del Catálogo de 

Disposición Documental

La identificación consiste en la identificación y análisis de las características de los dos

elementos esenciales que constituyen la serie documental, la función, el sujeto

productor y el documento de archivo.

Para realizar este proceso la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A de

C.V, se compilo la información relacionada con las disposiciones legales, manuales de

organización, manuales de procedimientos, manuales de procesos para identificar los

procesos comunes y sustantivos y alinearlo con las funciones comunes, y establecer las

funciones sustantivas con sus respectiva jerarquización.

Las acciones realizadas en la institución fueron entrevistas en las áreas de cada

Unidad Administrativa, para conocer el contexto en el que se desarrollan las actividades

y el personal involucrado en la generación de la información.

Es importante resaltar que se solicitaron asesorías al Archivo General de la Nación para recibir

orientación y recomendaciones de la jerarquización de las secciones y series documentales,

posteriormente se integro el cuadro general de clasificación archivística instrumento normativo y medular

en el proceso de la organización de archivos en la institución.

Los resultados de esta etapa permitieron alinear los procesos sustantivos y comunes a las series

documentales y series sustantivas.

El producto que se obtuvo de esta etapa fue el cuadro general de clasificación archivística.

Identificación

Acciones
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Acciones

Los resultados de esta etapa permitieron a las áreas de la Administración Portuaria Integral

de Puerto Madero, S.A. de C.V. conocer la evolución orgánica de la Administración

Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V.

 Se identificaron las funciones de cada una de las Unidades Administrativas

productoras de documentos en la que se encuentran laborando actualmente.

 De igual manera se identificaron las series documentales con base en dichas

funciones y se conoció el contexto de clasificación y ordenación.

Función Común

F u n c i ó n F u n d a m e n t o S e c c i ó n

Planear, programar, organizar, dirigir,

controlar y evaluar el funcionamiento de los

puestos de trabajo que conforman la unidad

administrativa a su cargo, promoviendo el

desarrollo profesional, formación, motivación,

promoción, seguridad y disciplina de los

miembros de su equipo/ Desarrollar el proceso

de capacitación del personal (detección de

necesidades, clasificación y jerarquización de

necesidades, definición de objetivos,

elaboración del programa, ejecución y

evaluación de resultados) orientado a ampliar

los conocimientos, habilidades y

competencias que mejore el despeño laboral y

desarrollo profesional de los trabajadores, en

beneficio individual y organizacional.

Manual de Organización. Apartado

Administración.A.3. Funciones en materia de

Gestión Administrativa. Punto once.p5/Manual

de Organización. A.3. Funciones del

Departamento de Administración. p5.

4C. Recursos Humanos

S e r i e

4C.22 Capacitación continua y desarrollo

profesional del personal de áreas

administrativas.
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Accioes

Función Sustantiva

Función Fundamento Sección

Participar como secretario del Consejo de 

Administración de la entidad/Recabar e 

integrar la información y elaborar 

trimestralmente las carpetas de informe a 

presentar en las sesiones ordinarias del 

Consejo de Administración de la entidad, con 

el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, su Reglamento y Estatuto 

Social de la entidad. Asimismo, conformar la 

documentación que se presente durante las 

reuniones extraordinarias que en su caso 

celebre dicho órgano/Elaborar las actas 

correspondientes con motivo de las 

celebraciones de las reuniones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo de 

Administración de la entidad, así como llevar 

el seguimiento de los acuerdos adoptados 

para asegurar su cumplimiento.

Manual de Organización. Apartado Dirección. 

A.3 Funciones Coordinador Jurídico. punto 

cuatro./Manual de Organización. Apartado 

Dirección. A.3 Funciones Coordinador 

Jurídico. punto cinco-seis.

1S Gobierno

Serie

1S.1 Consejo de Administración

 Se conocieron los trámites y procedimientos que dan lugar a la integración de los documentos y expedientes

que forman cada serie documental.
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Acciones

 Derivado del análisis de identificación se reportan 14

secciones, 193 series y 10 subseries.

 Es importante resaltar, de acuerdo al análisis con cada una de las áreas de la Administración Portuaria

Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V, se reportan las series comunes, con una nota se indican aquellas

que no se utilizan, se respeta el número y nombre presentado en el Instructivo para elaborar el Cuadro

general de clasificación archivística, que emite el Archivo General de la Nación (Dirección del Sistema

Nacional de Archivos). Pag. 22-29.

 Con la finalidad de mantener actualizado el presente instrumento, las Unidades Administrativas en caso de

utilizar algunas y/o algunas series, podrán agregar las series que requieran y estar en posibilidad de

actualizar dicho instrumento.
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La valoración consiste en el análisis y determinación de los valores

primarios y secundarios de la documentación, para fijar sus plazos de

acceso, transferencia, conservación o eliminación.

Valoración

Áreas de otras unidades administrativas

relacionadas con la gestión y trámites de los asuntos

o temas a los que se refiere la serie.

-Fechas extremas de la serie documental

-Año de conclusión de la serie

-Breve descripción del contenido de la serie

-Tipología documental

-Condiciones de acceso a la información de la serie

-Valores documentales (administrativo, legal, fiscal)

-Vigencia documental de la serie (archivo de trámite,

archivo de concentración, reserva de la información)

-La serie tiene valor histórico

-Nombre del área responsable donde se localiza la

serie

-El responsable de la Unidad generadora de la serie

documental

-El responsable del archivo de la unidad

administrativa o del área generadora

Las acciones que se llevaron a cabo fue la plática de sensibilización en las áreas de las

Unidades Administrativas para conocer a detalle la naturaleza del proceso con el

llenado de la Ficha Técnica de Valoración la cual contempla los siguientes elementos:

-Área de Identificación,

-Unidad Administrativa,

-Nombre del área,

-Área de contexto,

-Clave de la serie,

-Nombre de la serie,

-Clave de la subserie,

-Nombre de la subserie,

-Función por la cual se genera la serie

-Áreas de la unidad administrativa que intervienen en

la generación, recepción, trámite y conclusión de los

asuntos o temas a los que se refiere la serie.

Acciones
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Acciones

 Se impartió curso de sensibilización para los responsables de archivo y personal directivo con el objetivo de darles

a conocer la normatividad´, y los elementos teórico, archivísticos para la elaboración del catálogo de disposición

documental.

A continuación se presentan los elementos a considerar para la integración del Catálogo de Disposición Documental.

V
a
lo

re
s
 

P
rim

a
rio

s
 

Administrativo

Legal

Fiscal 

V a l o r e s     D o c u m e n t a l e s

Este valor se encuentra en todos los documentos de archivo producidos o recibidos en

cualquier dependencia o entidad para responder a una necesidad administrativa mientras

dure su trámite, y son importantes por su utilidad referencial para la planeación y la toma de

decisiones.

El que puedan tener los documentos para servir como prueba ante la Ley.

El que tiene los documentos que pueden servir como prueba del cumplimiento de

obligaciones tributarias.
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Acciones

V
a
lo

re
s
 

S
e
c
u

n
d

a
ri

o
s
 

Evidencial

Testimonial

Informativo 

V a l o r e s     D o c u m e n t a l e s

Los que posee un documento de archivo como fuente primaria para la Historia.

El que sirve de referencia para la elaboración o reconstrucción de las

actividades de la administración.
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Acciones

V i g e n c i a   

D o c u m e n t a l
T

 i
 e

 m
 p

 o
 s

  
 d

 e
  
 G

 u
 a

 r
 d

 a Archivo de 

Trámite 

Archivo de 

Concentración  

Total

3

2

5

Se determina de 

acuerdo a la 

consulta, toma de 

decisiones y 

normatividad 

aplicable.

Se determina de 

acuerdo a la 

consulta, toma de 

decisiones y 

normatividad 

aplicable.

Suma del tiempo de 

guarda en la unidad 

de archivo de 

trámite y 

concentración.
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Acciones

Pública Reservada 
Confidencial

Como Información reservada podrá clasificarse aquella cuya

difusión pueda:

I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la

defensa nacional;

II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de

las relaciones internacionales, incluida aquella información

que otros estados u organismos internacionales entreguen

con carácter de confidencial al Estado Mexicano;

III. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del

país

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier

persona, o

V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del

cumplimiento de las leyes, prevención

VI. o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la

recaudación de las contribuciones, las

VII. operaciones de control migratorio, las estrategias procesales

en procesos judiciales o administrativos

VIII. mientras las resoluciones no causen estado.

La información confidencial se considera:

I. Los datos personales que requieran el

consentimiento de los individuos para su

difusión, distribución o comercialización en los

términos de esta Ley.

No se considerará confidencial la información

que se halle en los registros públicos o en

fuentes de acceso público.

La información confidencial no estará sujeta a

plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de

manera indefinida, salvo que medie el

consentimiento expreso del titular de la

información o mandamiento escrito emitido por

autoridad competente.

LTAIPG art. 18

RLTAIPG art. 37

LFTAIPG art. 13,14,15, 16.

RLTAIPG art. 30, 33,34

Artículo 7. Con excepción de la

información reservada o

confidencial prevista en esta Ley,

los sujetos obligados deberán

poner a disposición del público y

actualizar, en los términos del

Reglamento y los lineamientos

que expida el Instituto o la

instancia equivalente a que se

refiere el Artículo 61, entre otra, la

información siguiente:

I. Su estructura orgánica;

II. Las facultades de cada unidad

administrativa;

III. El directorio de servidores

públicos, desde el nivel de jefe de

departamento o sus equivalentes;

IV. La remuneración mensual por

puesto, incluso el sistema de

compensación, según lo

establezcan las disposiciones

correspondientes;

LFTAIPG art. 7.
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Acciones

También se considerará como información reservada:

I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada

confidencial, reservada, comercial

reservada o gubernamental confidencial;

II. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u

otro considerado como tal por una

disposición legal;

III. Las averiguaciones previas;

IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio en

tanto no hayan causado estado;

V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores

públicos, en tanto no se haya dictado la

resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de

vista que formen parte del proceso

deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea

adoptada la decisión definitiva, la cual

deberá estar documentada.

La información clasificada como reservada podrá permanecer con

tal carácter hasta por un periodo de doce años.

Los titulares de las unidades administrativas serán los

responsables de clasificar la información.

LFTAIPG art. 13,14,15, 16.

RLTAIPG art. 30, 33,34

Pública Reservada 
Confidencial

V. El domicilio de la unidad de enlace, 

además de la dirección electrónica donde 

podrán recibirse las solicitudes para 

obtener la información;  

VI. Las metas y objetivos de las unidades 

administrativas de conformidad con sus 

programas operativos;  

VII. Los servicios que ofrecen; 

VIII. Los trámites, requisitos y formatos. 

En caso de que se encuentren inscritos 

en el Registro Federal de Trámites y 

Servicios o en el Registro que para la 

materia fiscal establezca la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, deberán 

publicarse tal y como se registraron; 

IX. La información sobre el presupuesto 

asignado, así como los informes sobre su 

ejecución, en los términos que 

establezca el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. En el caso del Ejecutivo 

Federal, dicha información será 

proporcionada respecto de cada 

dependencia y entidad por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la que 

además informará sobre la situación 

económica, las finanzas públicas y la 

deuda pública, en los términos que 

establezca el propio presupuesto; 
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Acciones

Destino Final 

Eliminación Conservación Muestreo  

Baja documental: eliminación de 

aquella documentación que haya 

prescrito en sus valores 

administrativos, legales, fiscales o 

contables y que no contenga 

valores secundarios (evidencial, 

testimonial e informativo)

Transferencia al 

Archivo Histórico. 

Es importante 

comentar la razón por 

la cual se conservará 

dicha serie. 

Operación por medio 

de la cual en el curso 

de una selección se 

retienen, en vista de su 

conservación, algunos 

documentos siguiendo 

algún criterio 

determinado, para 

inferir el valor de una o 

varias características 

del conjunto. 

Selectivo o cualitativo: Aquel que 

trata de conservar los documentos 

mas importantes o significativos

Sistemático: Aquel  que precisa necesariamente la 

homogeneidad de la serie y elimina 

periódicamente, conservando un año, un mes, o 

bien los expedientes (ordenados alfabéticamente) 

correspondientes a una letra o conservan 

numéricamente un expediente de cada serie 

eliminada.

Aleatorio: Aquel que toma las 

muestras al azar, cualquiera 

de los elementos pueden ser 

igualmente representativos.
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Acciones

 Desarrollar propuestas de valoración de cada serie documental con expresión de sus plazos de transferencia,

conservación o eliminación y plazos de acceso, de acuerdo a la normatividad vigente en la materia, consulta y

naturaleza de los asuntos.

 Disponer de la información necesaria sobre el plazo de prescripción de los valores administrativos, legal y fiscal.

 Establecer los plazos de permanencia de cada serie documental en los archivos de trámite y concentración de la

Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A de C.V.

 Establecer los criterios básicos sobre la reserva o accesibilidad de cada serie documental.

Este proceso de valoración se realizó tomando como base las fichas técnicas de valoración y entrevistas realizadas a

20 áreas.
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Regulación

Acciones

En esta fase se elaborará e integrará el Catálogo de

disposición documental de la Administración Portuaria

Integral de Puerto Madero, S.A de C.V en los formatos

establecidos, determinando con toda claridad los plazos de

conservación y las técnicas de selección.

La coordinadora de Archivos de Administración Portuaria Integral de Puerto Madero,

S.A de C.V integro el catálogo de disposición documental de acuerdo a la normatividad

vigente en la materia, respetando cada uno de los elementos que integra el catálogo de

disposición documental.

Se integro y estructuró la información en el siguiente orden:

Introducción o presentación.

Objetivo General:

Marco Jurídico:

Registro de las series documentales comunes y sustantivas:

Hoja de cierre:

Con la finalidad de ser un instrumento normativo homogéneo en las instituciones de la

Administración Pública Federal.
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Control

Acciones

Es la última fase y consiste en validar y aplicar 

el Catálogo de disposición documental en la 

Administración Portuaria Integral de Puerto 

Madero, S.A de C.V.

Vo. Bo. de la propuesta de valoración de las series documentales con los

responsables de archivo de trámite, concentración e histórico.

Firma por parte de la Coordinadora de Archivos de la Administración Portuaria

Integral de Puerto Madero, S.A de C.V.

Se turna al Comité de información.

Se somete a consideración y/o aprobación dicho instrumento para su envío al

Archivo General de la Nación.
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V. Instructivo de Uso 

Fondo: Administración Portuaria Integral del Puerto Madero, S.A. de C.V  

. 

1

2 3

4 5 6 7 8

Para un mejor uso y aplicación del Catálogo de Disposición Documental se presenta el siguiente Instructivo de Uso.
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No Elemento

1 Fondo: Clave y nombre del fondo documental. 

Administración Portuaria Integral del Puerto Madero, S.A. de C.V 

2 Código. De la sección y la serie.

1S 

1S.1

3 Niveles de Clasificación (secciones y series): Se presenta el nombre de la sección y la serie. 

Gobierno

Administración Portuaria 

4, 5, 6 Valor Documental: Se indicará el valor primario de la serie documental, puede tener un 

valor, dos valores o indicar los tres. 

4 Valor Administrativo: Valor que poseen los documentos recibidos o producidos por una 

institución y documentan su evolución administrativa; se encuentra en todos los documentos 

y está relacionado al tramite que motivo su creación.

5 Valor Legal: Corresponde al valor que poseen los documentos que establecen derechos u

obligaciones legales, es decir la ejecución de las leyes para cumplir un derecho u obligación

6 Valor fiscal: Corresponde al valor que poseen los documentos originales o copias

autorizadas que generan y amparan registros en la contabilidad de la institución y pueden ser

utilizados para justificar las operaciones desinadas al control presupuestario.

7,8,9 Plazos de Conservación: Se establece el tiempo en años que las serie documental se 

conservara en cada etapa.

7 AT Archivo de Tramite

8 AC Archivo de Concentración

9 Total Total de años (AT+AC)

10,11,12

Técnicas de Selección: Corresponde a las acciones de disposición final de las series.

10 Eliminación: Se señala aquellas series susceptibles de eliminar definitivamente, los 

cuales se someterán a valoración y/o validación del Archivo General de la Nación.

11 Conservación: Se señala aquellas series susceptibles a conservar definitivamente, los 

cuales se someterán a valoración y/o validación del Archivo General de la Nación.
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No Elemento

6 12 Muestreo: 

Cualitativo: Conservar los documentos mas importantes o significativos. Las unidades de muestreo 

no se elijen con criterios de representatividad estadística, si no son criterios de  representatividad de la 

cualidad de la información, es decir, analizar en qué medida, las unidades de muestreo aportan una 

información profunda y completa. 

Sistemático: Conservar los documentos que precisen necesariamente homogeneidad de la serie a

eliminar periódicamente, conservando un año, un mes, o bien los expedientes (ordenados

alfabéticamente) correspondientes a una letra o conservar numéricamente un expediente de cada

serie eliminada.

Aleatorio: Conservar los documentos tomados a través de muestras al azar .

13 Observaciones: se indica las particularidades para la comprensión de la serie documental.

14,15 Clasificación de la Información: se indicará la clasificación de la información, la cual  puede ser: 

confidencial y reservada. 
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VI. Catálogo de Disposición Documental

Secciones Comunes

Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 

Técnicas de 

Selección

Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M
Periodo de 

Reserva
Confidencial 

1C LEGISLACIÓN

1C.7 Reglamentos x x - 1 6 7 x - - - - -

1C.8 Acuerdos generales x x - 1 6 7 - x - - - -

1C.10
Instrumentos jurídicos consensuales (convenios, 

bases de colaboración, acuerdos, etc.) 
x x - 1 11 12 - x - - - -

1C.13
Diario Oficial de la Federación (Publicaciones en el)

x x x 1 6 7 - x - - - -
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Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 

Técnicas de 

Selección

Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M
Periodo de 

Reserva
Confidencial 

2C Asuntos Jurídicos 

2C.1 Disposiciones en materia de asuntos jurídicos x x x 1 2 3 x - - - - -

2C.3 Registro y certificación de firmas  x - x 1 6 7 - x - - - -

2C.5 Actuaciones y representaciones en materia legal 
x x - 1 1 2 x - - - - -

2C.7 Estudios, dictámenes e informes x x x 5 5 10 - x - - - -

2C.8 Juicios contra la dependencia - x - 5 5 10 - x - - - -

2C.9 Juicios de la dependencia - x - 5 5 10 - x - - - -

2C.10 Amparos - x - 5 5 10 - x - - - -

2C.11 Interposición de recursos administrativos - x - 5 5 10 - x - - - -

2C.12 Opiniones técnico jurídicas x x x 2 3 5 - x - - - -

2C.14 Desfalcos, peculados, fraudes y cohechos - x - 2 5 7 - x - - - -

2C.15 Notificaciones - x - 2 5 7 - x - - - -
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Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 
Técnicas de 

Selección
Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M
Periodo de 

Reserva

Confidenci

al 

3C Programación, Organización, y Presupuestación

3C.1 Disposiciones en materia de programación x - - 1 1 2 x - - - - -

3C.2
Programas y proyectos en materia de 

programación
x x - 1 1 2 x - - - - -

3C.4

Programa anual de inversiones

x - x 1 5 6 - - x

Método de 

muestreo 

selectivo o 

cualitativo 

conservando el 

20%-

- -

3C.5 Registro programático de proyectos institucionales x x 1 5 6 - - x

Método de muestreo 

selectivo o 

cualitativo 

conservando el 20%

- -

3C.6 Registro programático de proyectos especiales x - x 1 5 6 - x - - - -

3C.7 Programas operativos anuales x - - 1 1 2 x - - - - -

3C.8 Disposiciones en materia de organización x - - 1 1 2 x - - - - -

3C.10 Dictamen técnico de estructuras x - x 1 5 6 - x - - - -

3C.11
Integración y dictamen de manuales de 

organización
x - - 1 5 6 - x - - - -

3C.12
Integración y dictamen de manuales, normas y 

lineamientos, de procesos y procedimientos
x - - 1 5 6 x - - - - -

3C.13 Acciones de modernización administrativa x - - 1 5 6 - x - - - -

3C.14
Certificación de calidad de procesos y servicios 

administrativos
x - x 2 5 7 - x - - - -

3C.17 Disposiciones en materia de presupuestación x - x 1 5 6 x - - - - -

3C.18
Programas y proyectos en materia de 

presupuestación
x - x 1 5 6 x - - - - -

3C.19 Análisis financiero y presupuestal x - x 1 5 6 x - - - - -

3C.20 Evaluación y control del ejercicio presupuestal x - - 2 3 5 x - - - - -

3C.21 Sesiones del comité de mejora Regulatoria Interna x - - 2 3 5 x - - - - -
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Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 
Técnicas de 

Selección

Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M

Periodo 

de 

Reserva

Confidencial 

4C Recursos Humanos 

4C.1 Disposición en materia de recursos humanos x x - 1 5 6 x - - - - -

4C.2
Programas y proyectos en materia de recursos 

humanos 
x x - 1 5 6 x - - - - -

4C.3
Expediente único de personal 

x x - 1 39 40 - x - - - x

4C.4

Registro y control de presupuestos y plazas

x x x 1 10 11 - - X

Método de 

muestreo 

selectivo o 

cualitativo 

conservando el 

20%

- -

4C.5 Nómina de pago de personal X x x 1 10 11 x - - - - -

4C.6 Reclutamiento y selección de personal x x - 1 1 2 x - - - - x

4C.7 Identificación y acreditación de personal x - - 1 5 6 x - - - - -

4C.8
Control de asistencia  (vacaciones, descansos y 

licencias, incapacidades, etc)
x x x 1 5 6 x - - - - X

4C.9 Control Disciplinario x x 1 5 6 x - - - - -

4C.10 Descuentos x x x 1 10 11 x - - - - X

4C.11 Estímulos y recompensas x x x 1 5 6 x - - - - -

4C.12 Evaluaciones y promociones x - - 1 5 6 x - - - - -

4C.13 Productividad en el trabajo x - - 1 5 6 x - - - - -

4C.14
Evaluación del desempeño de servidores de 

mando 
x x - 1 5 6 x - - - - -

4C.15
Afiliaciones al  Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los trabajadores del Estado)
x x x 1 10 11 - x - - - x

4C.16

Control de Prestaciones en materia económica 

(FONAC, Sistema de ahorro para el retiro, 

seguros, etc.)

x x x 1 10 11 - x - - - -
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Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 
Técnicas de 

Selección
Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M
Periodo de 

Reserva
Confidencial 

4C Recursos Humanos 

4C.20

Relaciones laborales  (comisiones mixtas, 

sindicato nacional de trabajadores al servicio del 

estado, condiciones laborales)

x x - 1 10 11 - x - - - -

4C.22
Capacitación continua y desarrollo profesional del 

personal de áreas administrativas
x x - 1 5 6 x - - - - -

4C.23 Servicio social de áreas administrativas x - - 1 5 6 x - - - - -

4C.26 Expedición de constancias y credenciales x x - 1 5 6 x - - - - -

4C.27
Coordinación laboral con organismos 

descentralizados y paraestatales
x x - 1 5 6 x - - - - -

4C.28 Servicio profesional de carrera x x x 1 5 6 x - - - - -

4C.29
Sesiones del Comité de ética y de prevención de 

conflictos de interés 
x x x 3 5 8 x - - - - -
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Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 
Técnicas de 

Selección
Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M
Periodo de 

Reserva
Confidencial 

5C Recursos Financieros 

5C.1
Disposiciones en materia de recursos financieros 

y contabilidad gubernamental 
x x x 5 2 7 x - - - - -

5C.2
Programas y proyectos en materia de recursos 

financieros y contabilidad gubernamental 
x - x 1 5 6 X - - - - -

5C.3 Gastos o egresos por partida presupuestal x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.4 Ingresos x x x 1 5 6 x - - - - -

5C.5 Libros contables x x x 5 5 10 - x - - - -

5C.8 Aportaciones a capital x x x 1 5 6 x - - - - -

5C.11 Esquemas de financiamiento x x x 1 5 6 x - - - - -

5C.12
Asignación y optimización de recursos 

financieros
x x - 1 5 6 x - - - - -

5C.15 Transferencias de presupuesto x x x 1 5 6 x - - - - -

5C.16 Ampliaciones de presupuesto x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.17 Registro y control de pólizas de egresos x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.18 Registro y control de pólizas de ingresos x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.19 Pólizas de diario x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.20 Compras directas x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.21 Garantías, fianzas y depósitos x x - 1 5 6 x - - - - -

5C.23 Conciliaciones x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.24 Estados financieros x - x 5 7 12 - x - - - -

5C.25 Auxiliares de cuenta x - x 1 5 6 x - - - - -

5C.26 Estado del ejercicio de presupuesto x x x 1 5 6 x - - - - -

5C.28 Pago de derechos x x x 1 5 6 x - - - - -

5C.29 Declaraciones y/o Pagos de Impuestos x x x 1 10 11 X - - - - -
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Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 
Técnicas de 

Selección

Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M

Periodo 

de 

Reserva

Confidencial 

6C Recursos Materiales y Obra Pública

6C.1
Disposiciones en materia de recursos materiales  

obra pública, conservación y mantenimiento
x x - 2 3 5 x - - - - -

6C.2

Programas y proyectos en materia de recursos 

materiales, obra pública, conservación y 

mantenimiento

x x x 2 3 5 - - X - - -

6C.3
Licitaciones 

x x x 2 10 12 - - X

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

6C.3.1 Nacional x x x 2 10 12 - - X

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

6C.3.2 Internacional x x x 2 10 12 - - X

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

6C.3.3 Adjudicación Directa x x x 2 10 12 - - X

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

6C.3.4 Invitación cuando menos tres personas x x x 2 10 12 - - X

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

6C.4 Adquisiciones x x x 2 5 7 x - - - - -

6C.5
Sanciones, inconformidades y conciliaciones, 

derivados de contratos
x x x 2 5 7 x - - - - -

6C.6 Control de contratos x x x 2 10 12 x - - - - -

6C.7 Seguros y Fianzas x x x 2 5 7 x - - - -

6C.12 Asesoría técnica en materia de obra pública x x x 1 2 3 x - - - - -

6C.13
Conservación y mantenimiento de la infraestructura 

física
x x x 1 2 3 x - - - - -

6C.14 Registro de proveedores y contratistas x x x 2 5 7 x - - - - -

6C.15 Arrendamientos x x x 2 5 7 - x - - - -

6C.16 Disposiciones de activo Fijo x x x 2 5 7 - x - - - -

6C.17 Inventario físico y control de bienes muebles x x x 2 5 7 - x - - - -

6C.18 Inventario físico y control de bienes inmuebles x x x 2 5 7 - x - - - -

6C.19
Almacenamiento, control y distribución de bienes 

muebles
- - - - - - - - - - - -

6C.20
Disposiciones y sistemas de abastecimiento y 

almacenes
- - - - - - - - - - - - 39



Código Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 
Técnicas de 

Selección
Observaciones

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M
Periodo de 

Reserva
Confidencial 

6C Recursos Materiales y Obra Pública

6C.21 Control de calidad de bienes e insumos x - - 1 2 3 x - - - - -

6C.23
Comités y subcomités de Adquisiciones , 

arrendamientos y servicios
x - - 2 5 7 - x - - - -

6C.24
Comité de enajenación de bienes muebles e 

inmuebles
x - - 2 5 7 - x - - - -

6C.25 Comité de obra pública x x - 2 5 7 - x - - - -
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Códig

o 
Niveles de Clasificación (Secciones y Series)

Vigencia Documental 

Técnicas de 

Selección Observacione

s

Clasificación de la 

Información 
Valor 

Documental

Plazos de 

Conservación 

A L F AT AC Total E C M
Periodo de 

Reserva

Confidencia

l 

7C Servicios Generales 

7C.1 Disposiciones en materia de servicios generales x x - 1 2 3 X - - - - -

7C.2
Programas y proyectos en materia de servicios 

generales
x x x 1 2 3 x - - - - -

7C.3
Servicios básicos  (energía eléctrica, agua, 

predial, etc.)
x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.4 Servicios de embalaje, fletes y maniobras x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.6
Servicios de lavandería, limpieza, higiene y 

fumigación
x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.7 Servicios de transportación x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.8
Servicios de telefonía, telefonía celular y 

radiolocalización
x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.9 Servicio postal x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.10 Servicios especializados de mensajería x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.11
Mantenimiento, conservación e instalación de 

mobiliario
x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.12
Mantenimiento, conservación e instalación de 

equipo de computo
x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.13 Control del parque vehicular x - x 2 5 7 x - - - - -

7C.14 Vales de combustible x - - 1 2 3 x - - - - -

7C.16 Proteccion civil x - - 1 2 3 x - - - - -
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8C Tecnologías y Servicios de la Información 

8C.1 Disposiciones en materia de telecomunicaciones x x - 1 2 3 x - - - - -

8C.3 Normatividad tecnológica x x - 1 2 3 x - - - - -

8C.5
Desarrollo e infraestructura del portal de Internet 

de la dependencia
x - - 2 4 6 x - - - - -

8C.6 Desarrollo redes de comunicación de datos y voz x - - 1 1 2 x - - - - -

8C.8 Programas y proyectos en materia de informática x - - 1 1 2 x - - - - -

8C.9 Desarrollo informático X - - 1 3 4 - x - - - -

8C.10 Seguridad informática x - - 1 1 2 x - - - - x

8C.12 Automatización de procesos x - - 1 1 2 x - - -

8C.13 Control y desarrollo del parque informático  x - - 1 2 3 - x - - - -

8C.15
Programas y proyectos en materia de servicios de 

información 
x - - 1 2 3 - x - - - -

8C.16 Administración y servicios de archivo x x - 1 5 6 x - - - - -

8C.17 Administración y servicios de Correspondencia x - - 1 2 3 x - - - - -

8C.20 Administración y preservación de acervos digitales x x - 1 5 6 - x - - - -

8C.21 Instrumentos de consulta x x - 1 5 6 - x - - - -

8C.22 Procesos técnicos en los servicios de información x x - 1 5 6 - x - - - -

8C.23 Acceso y reservas en servicio de información x x - 1 1 2 x - - - - x

8C.25 Servicios y productos en Internet e intranet x - - 1 1 2 x - - - - -
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9C Comunicación Social 

9C.1

Disposiciones en materia de comunicación 

social
x - - 1 6 7 x - - - - -

9C.2

Programas y proyectos en materia de 

comunicación social
x - - 1 6 7 x - - - - -

9C.3 Publicaciones e impresos institucionales 
x - - 2 3 5 - x x

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

9C.4 Material multimedia 
x - - 2 3 5 - x X

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

9C.5 Publicidad institucional 
x - - 1 6 7 - x X

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

9C.6 Boletines y entrevistas para medios
x - - 2 3 5 - x x

Método de muestreo 

selectivo o cualitativo 

conservando el 20%

- -

9C.8

Inserciones y anuncios en periódicos y 

revistas
x - - 2 3 5 x - - - - -

9C.10 Notas para medios x - - 1 3 4 x - - - - -

9C.12

Disposiciones en materia de relaciones 

públicas
x - - 1 3 4 x - - - - -

9C.14 Actos y eventos oficiales x - - 1 3 4 - x - - - -

9C.18 Encuestas de opinión x - - 1 3 4 x - - - - -
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10C Control y Auditoria de Actividades Públicas

10C.1
Disposiciones en materia de control y auditoría

x x x 1 2 3 x - - - - -

10C.2
Programas y proyectos en materia de control y 

auditoría
x - x 1 5 6 x - - - - -

10C.3 Auditoría x x x 2 4 6 x - - - x -

10C.6
Seguimiento a la aplicación en medidas o 

recomendaciones
x - - 2 3 5 x - - - x -

10C.7 Participantes en comités x - - 2 3 5 x - - - x -

10C.8
Requerimientos de información a dependencias y 

entidades
x - - 2 3 5 x - - - x -

10C.9 Quejas y denuncias de actividades publicas x x - 2 3 5 - - - - x -

10C.10
Peticiones, sugerencias y recomendaciones 

x x - 2 3 5 x - - - x -

10C.11
Responsabilidades 

x x - 6 6 12 x - - - x -

10C.12
Inconformidades 

x x - 2 3 5 x - - - x -

10C.13
Inhabilitaciones 

x x - 2 3 5 x - - - - x

10C.14
Declaraciones patrimoniales 

x - - 2 3 5 x - - - - x

10C.15
Entrega - recepción por inicio o conlusion de 

encargo de los servidores públicos
x x - 5 5 10 - x - - -

10C.16
Libros blancos 

x x - 5 5 10 - x - - - -
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11C Planeación, Información, Evaluación y Políticas

11C.1
Elaboración de disposiciones en materia de control 

de actividades publicas 
x - - 1 5 6 - x - - - -

11C.4
Elaboración de disposiciones en materia de 

evaluación 
x - - 1 5 6 - x - - - -

11C.4
Programas y proyectos en materia de información 

y evaluación
x - - 1 5 6 - x - - - -

11C.6 Planes nacionales x - - 1 5 6 - x - - - -

11C.9
Sistemas de Información estadística de la 

dependencia
x - - 1 5 6 - x - - x -

11C.10 Grupo Interinstitucional de Información (comités) x - - 1 5 6 - x - - x -

11C.15 Evaluación de Programas de acción x - - 1 5 6 - x - - - x

11C.16 Informe de labores x - - 1 5 6 - x - - - -

11C.17 Informe de ejecución x - - 1 4 5 - x - - - -

11C.20
Indicadores de desempeño, calidad y 

productividad
x - - 1 5 6 - x - - - x
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12C Transparencia y Acceso a la Información 

12C.1
Disposiciones en materia de acceso a la 

Información 
x x - 1 5 6 - x - - - -

12C.2
Programas y proyectos en materia de acceso a la 

información
x x - 1 5 6 - x - - - -

12C.3
Programas y proyectos en materia de 

transparencia y combate a la corrupción
x x - 1 2 3 - x - - - -

12C.4 Unidades de enlace x x - 1 2 3 - x - - - -

12C.5 Comité de Información x - 1 2 3 - x - - - -

12C.6 Solicitudes de acceso a la información x x - 1 2 3 - x - - - -

12C.7 Portal de transparencia x x - 1 1 2 - x - - - -

12C.8 Clasificación de la información reservada x x - 1 1 2 - x - - x x

12C.9 Clasificación de la información confidencial x x - 1 1 2 - x - - - x

12C.10 Sistema de Datos Personales x x - 40 1 41 - x - - - x

12C.11 Instituto Federal de Acceso a la Información x x - 1 2 3 - x - - - -
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1S Gobierno

1S.1 Sesiones de la Asamblea de Accionistas x x - 2 5 7 - x - - - -

1S.2 Sesiones del Consejo de Administración x x - 2 10 12 - x - - - -
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2S Operación Portuaria

2S.1 Disposiciones en la materia x x - 10 2 12 - x - - - -

2S.2
Programas y proyectos en la materia

x x - 1 3 4 - x - - - -

2S.3 Sesiones de Comités x - - 2 10 12 - X - - - -

2S.4 Comercialización de la Operación Portuaria x x - 1 5 6 - - - - - -

2S.5 Uso de la Infraestructura Portuaria x - - 3 5 8 x - - - - -

2S.6
Prestación de Servicios Portuarios

x x - 3 5 8 x - - - - -

2S.7 Asignación y Seguimiento X X - 3 5 8 x - - - -

2S.8
Seguridad y Protección Portuaria 

X X - 5 0 5 x - - - - -
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VII. Aprobación

El presente Catálogo de Disposición Documental de la Administración Portuaria Integral de 

Puerto Madero, S.A de C.V.

Mismas que identificaron las áreas de las Unidades Administrativas con base en las funciones y procesos.

El presente Catálogo de Disposición Documental esta integrado por 14 secciones, 188 series y 10 subseries  aprobadas y 

validadas por la Coordinación de Archivos y el Comité de Información.

_________________________________

L.C Daniela Nava Algarín

Coordinadora de Archivos

_______________________________

L.C. Carlos Manuel Corral Villegas

Presidente del Comité de Información

12 Secciones comunes 173  Series comunes 4 subseries

2 Secciones sustantivas 8 series sustantivas

Total                         14 Secciones Total 181 Series documentales 4 subseries
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